
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez los anteriores escritos y su 

respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 19 de diciembre de 2023. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: YEINER GONZALEZ PAZ 

DEMANDADO COOMEVA EPS EN LIQUIDACION 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00201 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3120 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Revisado el expediente se observa que la entidad accionada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de traslado radicó escrito de contestación de la 
demanda, advirtiendo el despacho que el poder allegado no cumple las exigencias 
del artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, pues no se hizo 
presentación personal a la firma del poderdante y tampoco cumple los requisitos del 
artículo 5 de la Ley 2213/2022, toda vez que no fue conferido mediante mensaje de 
datos originado en la dirección electrónica de la entidad accionada. 
 
Por lo anterior se  
 

DISPONE  
 

1.-Inadmitir el escrito de contestación de la demanda. 
 
2.-Conceder a la demandada el término de cinco (5) días para subsanar la falencia, 
so pena de rechazo de la contestación. 
 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

 JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No. 001  de fecha ENERO 12 DE 2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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